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 INFORME DE LA DIRECTORA GENERAL SOBRE EL CONVENIO DE 
FINANCIAMIENTO  

 
 

I. ANTECEDENTES 
 
1. El financiamiento del presupuesto anual de la ITSO es una de las principales disposiciones 
del Acuerdo de Servicios Públicos (ASP) celebrado entre la ITSO y la Sociedad (inicialmente 
Intelsat, pero desde julio de 2025 SES). El ASP estipula los parámetros y procesos que se han de 
observar en la negociación de un convenio de financiamiento. En este informe se presenta una 
actualización sobre las negociaciones realizadas con Intelsat respecto del financiamiento para el 
ejercicio fiscal 2026 y posteriormente con SES para los ejercicios fiscales 2026, 2027 y 2028.  
 
 
II. ANÁLISIS 
 
2. El Acuerdo de Servicios Públicos (ASP) entre la ITSO e Intelsat requiere que esta última 
y ahora SES, sucesora de Intelsat de conformidad con el Artículo 12 del ASP 1 , financie 
anualmente a la ITSO al cabo de negociaciones de buena fe entre el Director General de la ITSO 
y el Ejecutivo Principal de la Sociedad, sobre la base de los principios y gastos financieros de la 
ITSO durante los primeros doce años.  
 
3. Si bien el financiamiento inicial de la ITSO entre 2001 y 2012 se proporcionaba mediante 
un fondo de anualidades establecido al momento de la reestructuración, desde 2013 la Sociedad 
es responsable de proporcionar los fondos de conformidad con el ASP y, de hecho, hasta 2019 
Intelsat suministró los correspondientes fondos a la ITSO sin mayores inconvenientes. Entre 2013 
y 2019, los convenios de financiamiento entre la ITSO e Intelsat se celebraron por un plazo de 
tres ejercicios fiscales cada uno, lo cual daba certeza a la planificación y la estabilidad financieras, 
especialmente entre reuniones de la Asamblea de Partes, que se celebran cada dos años. Es así 
como, tras la reestructuración, la ITSO empezó con un financiamiento de US$1,3 millones en 
2001, el cual aumentó anualmente tal que para 2019 se cifraba en alrededor de US$1,8 millones. 
Sin embargo, como se informó ampliamente a las Partes, en julio de 2019 Intelsat decidió 
unilateralmente y de manera muy drástica recortar el financiamiento anual de la ITSO, lo cual 
provocó un cambio radical en la relación entre ambas entidades. 

 
1 El Artículo 12 del ASP, “Sucesores y cesionarios”, estipula lo siguiente: "El presente ASP beneficiará a las partes, 
para las que será vinculante, así como a sus respectivos sucesores y los cesionarios autorizados de Intelsat. Ninguna 
disposición del presente ASP, ya sea expresa o implícita, tendrá por objeto conferirle a ninguna Persona que no sea 
parte o a sus sucesores o los cesionarios autorizados de Intelsat, ningún derecho o recurso al que pueda acogerse en 
virtud del presente ASP”. 
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4. La 41a Asamblea de Partes (AP-41) aprobó un presupuesto para el ejercicio fiscal 2026 
cifrado en US$1,355 millones, y también aprobó presupuestos mínimos para la ITSO de US$1,3 
millones para los años en que se celebra una reunión ordinaria de la Asamblea y de US$1,2 
millones para los otros años (en dólares al valor de 2024), montos que denotan lo exiguo de los 
recursos requeridos para que la Organización cumpla con su mandato.  
 
5. La AP-41 dispuso que la Directora General negocie con la Sociedad un convenio de 
financiamiento plurianual para asegurar un apoyo financiero sostenido entre reuniones ordinarias 
de la Asamblea. También dispuso que la Directora General busque un ajuste indexado por 
inflación a la contribución anual mínima de Intelsat, usando la tasa de inflación promedio 
publicada por la Oficina de Estadísticas Laborales de los Estados Unidos para el período 
financiero pertinente. Por último, autorizó a la Directora General a buscar opciones de 
financiamiento alternativas para volver a llevar el Fondo de Contingencia al nivel que tenía antes 
del arbitraje, especialmente para el caso de que la ITSO deba promover otro procedimiento de 
arbitraje en virtud del Artículo 6 del ASP. 
 
 
III. RESULTADOS DE LAS NEGOCIACIONES Y PRÓXIMOS PASOS 
 
6. El Director General anterior celebró un convenio de financiamiento con Intelsat el 3 de 
julio de 20252. Al igual que en los últimos años, Intelsat llevó adelante las negociaciones desde 
una posición de "tómalo o déjalo", lo cual no dio ninguna oportunidad para considerar las 
necesidades de financiamiento reales de la ITSO. Intelsat convino en proporcionar solamente 
US$850.000, más US$149.000 por costos relacionados con la Asamblea de Partes, lo cual dejaba 
un déficit de US$356.000 con respecto al presupuesto de US$1,355 millones aprobado por la AP 
para el ejercicio fiscal 2026, y que era US$36.000 menor que el financiamiento suministrado para 
la AP-41 en 2024, que ya era insuficiente. Intelsat no solo redujo el financiamiento total 
suministrado, en comparación con años anteriores, sino que además agregó términos onerosos con 
pagos mensuales (en lugar de trimestrales o semestrales según el arreglo anterior). Por último, para 
empeorar aún más las cosas, Intelsat no hizo el pago inicial que debía haber hecho el 1 de julio, lo 
cual provocó serias dificultades para la ITSO en cuanto a gestión de gastos. 
 
7. Desde que asumió su cargo, la Directora General mantuvo varias reuniones con SES para 
informarle acerca de las preocupaciones específicas de las Partes relativas al financiamiento de la 
Organización, con la finalidad de negociar un convenio de financiamiento mejor con dicha 
empresa. Como resultado de las negociaciones de buena fe celebradas entre la Directora General 
de la ITSO y el Ejecutivo Principal de SES, las dos entidades firmaron un nuevo convenio de 
financiamiento el 8 de diciembre de 20253.  
 

 
2 En el Adjunto No. 1 se presenta una copia del convenio de financiamiento negociado para el ejercicio fiscal 2026.  
3 En el Adjunto No. 2 se presenta una copia del nuevo convenio de financiamiento negociado con SES para los 
ejercicios fiscales 2026, 2027 y 2028. 



 
I T S O - D I S T R I B U C I Ó N  L I M I T A D A 

 
IAC-26-7S W/03/26 

Página 3   
 

 

 

8. El convenio de financiamiento es por un período de tres años (ejercicios fiscales 2026, 
2027 y 2028) y le brinda a la ITSO una suma anual de US$1,2 millones pagadera en cuotas 
trimestrales. Reemplaza el convenio firmado por el Director General anterior e Intelsat el 3 de julio 
de 2025 (para el ejercicio fiscal 2026).  
 
9. La suma acordada es ligeramente inferior al presupuesto aprobado por la AP-41 de 
US$1,355 millones, y al nivel mínimo establecido por la AP-41 para los años en que se celebren 
Asambleas de Partes (US$1,3 millones). Además, el convenio no tiene en cuenta la inflación, no 
incluye fondos adicionales para pagar cualquier obligación pendiente y no aborda la reposición de 
recursos del Fondo de Contingencia.  
 
10. No obstante, ofrece a la Organización una muy necesaria estabilidad financiera y representa 
una mejora importante con respecto a los niveles de financiamiento recibidos desde 2019. Además, 
la buena disposición de SES para incrementar el financiamiento destinado al ejercicio fiscal en 
curso, para el cual ya existía un convenio de financiamiento suscrito anteriormente con Intelsat, 
comprometerse a un convenio plurianual y adoptar una estructura de pagos trimestrales más 
eficiente denota buena fe por parte de dicha empresa y es señal de su deseo de establecer una 
alianza constructiva y duradera con la ITSO.   
 
 
IV.  TEMAS FINANCIEROS PENDIENTES 
 
11.  Quedan algunos temas financieros todavía no resueltos que se remontan a los ejercicios 
fiscales 2021–2022.  
 
Contribuciones voluntarias de las Partes 
 
12. Durante la crisis de financiamiento de 2021–2022, algunas Partes de la ITSO, en respuesta 
a una solicitud del Director General anterior, hicieron contribuciones voluntarias del orden de los 
US$111.000 para que la ITSO pudiera seguir sus operaciones. Si bien el Director General anterior 
indicó que esos montos serían reembolsados por Intelsat, la cuestión no se resolvió durante su 
mandato y antes de que SES adquiriera Intelsat. Ninguno de los convenios de financiamiento con 
Intelsat, incluido el del ejercicio fiscal 2026, tuvo en cuenta esos montos, que tampoco se 
incluyeron en el convenio con SES. 
 
13. La Directora General reconoce la generosidad de las Partes en cuestión, que fue esencial 
para la Organización durante el período de dificultades financieras extremas, y está abocada a 
buscar la mejor forma posible de abordar este tema en consonancia con el Acuerdo de la ITSO, el 
ASP y las decisiones de la Asamblea, e informará al respecto en la AP-42.  
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Sumas adeudadas al Asesor Jurídico 
 
14. También se le adeudaban montos al Asesor Jurídico, provenientes de los ejercicios fiscales 
2020–2021, por un total de US$19.750. La Directora General ha acordado un arreglo con dicho 
asesor, e incluyó las sumas correspondientes en el presupuesto para el ejercicio fiscal 2026, 
previéndose su pago en su transcurso. 
 
Fondo de Contingencia 
 
15. El Fondo de Contingencia, que quedó totalmente agotado durante el arbitraje de 2019–
2020, no ha recibido ninguna reposición de recursos, pese a la solicitud de la AP-40. Actualmente 
no hay base jurídica clara para requerir una reposición de recursos bajo el marco existente, y la 
cuestión queda sin resolver. 
 
 
V.  CONCLUSIÓN 
 
16. La Directora General se complace en informar que el 8 de diciembre de 2025 se celebró un 
convenio de financiamiento trienal, que brindará una muy necesaria estabilidad financiera y 
continuidad a la Organización. También se complace en informar que las deudas pendientes con 
el Asesor Jurídico que se incurrieron desde el ejercicio fiscal 2020 se saldarán completamente para 
finales del ejercicio fiscal 2026. La Directora General reconoce la generosidad de las Partes que 
efectuaron contribuciones voluntarias durante la crisis de financiamiento de 2021–2022 y está 
abocada a buscar la mejor forma posible de abordar este tema en consonancia con el Acuerdo de 
la ITSO, el ASP y las decisiones de la Asamblea, e informará al respecto en la AP-42. 
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CONVENIO DE FINANCIAMIENTO INICIAL  
 

EJERCICIO FISCAL 2026 DE LA ITSO 
 

(ÚNICAMENTE EN INGLÉS) 
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NUEVO CONVENIO DE FINANCIAMIENTO CON SES  

 
EJERCICIOS FISCALES 2026, 2027 Y 2028 DE LA ITSO 

 
 
 

 (ÚNICAMENTE EN INGLÉS)
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